
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA S® DE VÂLLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREÇlbS 'DE SUSCRIPCIÓN 
A&o. ....... TS pesetas. 
Semestre. ... 50 —
Trimestre,. i 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Bdlctos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sajetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hedía la promulgación el día en qne termine la 
Ssaserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
Iba ignoranda de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qne los 
ssiiotca Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje nn ejemplair 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signlente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador * del Boletín Ofioiaj.

Suscrlpciónes y anunciot se servirás 
previo pago.
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IDMINISTRÁCIÓN PROWIAl

GOBIERJ^.CIVIL

CIRCULA^

El señor Alcalde de Carpio comunica 
que, en la noche del 4 al 5 del actual, al 
vecipo de dicha localidad don Leovigil
do Giménez García, le desaparecieron 
de su domicilio dos caballerías de las 
siguientes señas: burra de einco años, 
alzada sobre seis cincuenta cuartas, pelo 
castaño Oscuro, rabona y con señales de 
tiro; louche de diez meses, pelo largo, 
lanudo y castaño oscuro, de buena alza
da y se topa de las patas.

>Lo que se hace público por este perió
dico oficial para conocimiento de las 
autoridades y agentes a mis órdenes, y 
procedan a la busca y ocupación de 
dichos semovierites y, caso de ser habi
dos. lo den a saber a la Alcaldía del pue
blo citado,

Valladolid, 7 de Marzo de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

GOBIEI^O CIVIL

CIRCULAR

En el <Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 13 de Febrero 
próximo pasado, se publicó por este 
Gobierno Civil la siguiente circular;

«El Departamento de Sericicultura de 
la Hermandad dé la Ciudad y el Campo, 

' dependiente de la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina de Falange Espa-, 
ñola Tradicionalista y de las J. O. N.-S., 
está realizando actualmente una gran 
labor de enseñanza y depura.ción de esta 
industria por la zona sedera española, 
teniendo en la actualidad cuarenta y 
siete Centros Sericícolas que han actua
do en la pasada campaña, al frente de la 
cual hay personal debidámente capaci
tado de la Estación Central Sericícola de

Murcia, dependiente del Ministerio de 
Agriçultura. Teniendo proyectado au
mentar el número de Centros hasta 
sesenta y nueve, y con el fin de poder 
continuar esta labor con éxito, se hace 
necesario obtener una estadística del 
número de moreras que en la actualidad 
existen, y por ello, los Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia deberán remitir, con toda ur
gencia, a este Gobierno Civil, nota de 
las moreras existentes en sus respectivos 
términos municipales».

Como hasta la fecha faltan algunos 
Ayuntamientos por , remitir los datos 
interesados, se publica en este periódico 
oficial nuevamente la citada Circular, a 
fin de que las Corporaciones Municipa
les que no hayan cumplimentado toda
vía este servicio se sirvan realizarlo con 
toda urgencia, sin excusa ni pretexto 
alguno.

Por Dios, España y su RevolucióhNa- 
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 9 de Marzo de 1945.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

,741

G OB lEI^Ô CIVIL

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

. ANUNCIO, .

En la Secretaría de esta Junta provin
cial de Beneficencia, sita en el Gobierno 
civil, se instruyen diligencias para acre
ditar la labor meritoria realizada desde 
hace varios años por la excelentísima 
señora doña Pilar Lizasoain Aurre
coechea en favor de los pobres necesita
dos de este capital y de varias Institu
ciones de carácter benéfico. Estas dili
gencias se llevan a cabo para, en su día, 
formular la correspondiente propuesta, 
si procede, para su.ingreso eñ la Orden 
Giyíl de Beneficencia^

Lo que se hace público para general 
cónocimiento; a fin de que las personas 
que se hallen enteradas de la labor reali

zada por la citada señora en favor del 
menesteroso puedan deponer en el ex
pediente en la referida Secretaría, en el 
plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de Iq publicación, del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Valladolid, 9 de Marzo de 1945.—El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ror 
mojaro Sánchez.

740

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término muni
cipal de Valladolid, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 dél vigente 
Reglamento de Epízpotías de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha enfer- 
rnedad. ' ' '

Lós animales atacados se encuentran 
en La Overuela, terreno comprendido 
entre el camino Zamaduñas, canal de 
Castilla y río Pisuerga; señalándose 
como zona sospechosa, todos los pagos 
de La Overuela; como zona infecta, los, 
terrenos comprendidos entre camino 
Zámadueñas,' canal de Castilla y río 
Pisuerga, y zona de inmunización, la 
que determine el Servicio municipal Ve
terinario. '

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XVI del vigente Reglamenta de 
Epizootias. .:.'i •

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 6 de Marzo de 1945.—El 
Gobernador civil. Toniás Rómojaro.

'739
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2 12 de Marzo de 1945

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

, Intervención de fondos provinciales ' Mes de Marzo

RESUMEN de la distribución de fondos por capítulos y artículos propuesta por el 
Interventor para el mes de Marzo, en cumplimiento de lo determinado en 
el articulo 275 del Estatuto provincial.

para las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades del 
año actual.

Torrescárcela, 1 de Marzo de 1945, - 
El alcalde, Gabriel Carretero.

' 734-454

La Zarza
.Carácter

DE LOS pASTOS PROPUESTOS
TOTAL

CONCEPTOS Obligatorios Diferibles

■ ' \ Pesetas Pesetas Pesetas

Capítulo 1.° —Obligaciones generales. , .
» 2.®—Representación provincial .
» 5.° —Gastos de recaudación. . ,
» óí®—Personal y material. . ., . ■
» 7.° —Salubridad e higiene . . .

,» 8.°—Béneficencia . . . . . .
» 9.°—Asistencia social. . . . .

■ » 10.°—Instrucción pública ....
. » 11.° —Obras públicas ' y edificios

provinciales.................... .....
» 14.°—Agricultura y ganadería . .
» 15.°—Crédito provincial . . . .
» 17.°—Devoluciones...........................
» 18.*^—Imprevistos. ......

, » 19.°—Resultas. .,. . . .. .

34.330,00 
4.400,00

15.920.00
202.600,00 

500,00
23.700,00 
14.900,00

, 7.700,00

123.000,00 
6.000,00

27.000,00 
»
.» 
»

300,00
2.000,00 

».
9.100.00 

»
309.950.00

1.500.00
9.300,00

13.150,00 
' 3.000,00

»
4.500,00
1.500,00

300.000,00

34.630,00
6:400,00

15.920,00
211.700.00

500.00
333.650.00
16.400.00.
17.000.00

136.150.00
9.000.00

27.000.00
4.500.0a
1.500,00

300.000.00

Tótales. . . , . 460.050,00 654.300,00 1.114.350,00

Importa la presente distribución la cantidad de un millón ciento catorce mil' 
trescientas cincuenta pesetas. ' ’

Valladolid, 28 de Febrero de 1945.—El Interventor, José María Izquierdo.
Comisión Gestora.—Sesión ordinaria del 1 de Marzo de 1945. — Aprobada 

y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos consiguientes.—Juan l^epresa de 
León —El Secretario, Dionisio J. Negueruela.

710

En el día 17 de los corrientes y hora de 
las once, tendrá lugar en está Casa Con
sistorial la subasta del aprovechamiento 
de cincuenta cárceles de leña gruesa y 
1.421 cargas dé ramera de la olivación 
verificada en el monte Negral, de estos 
propios, bajo el ’ tipo de tasación , de 
5,355,25 pesetas y pliegos de condiciones 
que obran en esta Secretaría.

La Zarza, a 6 de, Marzo de 1945.—El 
alcalde, Jesús Sanz Cea.

737-455

BE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández Juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se sigue ex
pediente a instancia 4e don Luis García 
Izquierdo y don L,uis Benito González, 
de‘información de dominio de la finca 
que después se dirá, valuada en catorce 
mir pesetas. '

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Se han recibido en esta Delegación de 
Hacienda de la Dirección general de la 
Deuda y clases pasivas, las órdenes de 
pago expedidas a favor de los señores 
que a continuación se relacionan:

Justo Escalante Escobar, juan Balles
teros Berenguer, José Uribe Aguirre, Lu
cio Arévalo Arévalo, Francisco Moreno 
Saenz, Cándido Barrientos Ruiz y Espo
sa, Fructuoso Bastardo Paredes y espo
sa, Mariano Bezos Alvaréz y esposa, 
Natividad Alvarez García, Inés Clavo 
Rey y Lorenza García López,

Valladolid, 8 de Marzo de 1945,-El 
Delegado de Hacienda, J, Arán,
' 736

4DM1NISTRACIÚNI

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO .

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 21 de Febrero de 1945, 
aprobó el proyecto de pavimentación de 
las aceras y calzadas de las calles Acibe- 

las. Cadena. .Cruz Verde, Tras de San 
Andrés y primer trozo de la de las An
gustias, y acordó realizar con cargo a los 
fondos dé la Comisión Gestora del im
puesto para la prevención del paro 
obrero, mediante la tramitación de la 
oportuna subasta, las obras menciona
das, y cuyo presupuesto importa la can
tidad de 195,681,18 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de tres días, contados desdç la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de, esta provincia, puedan pre
sentarse contra dicho acuerdo, por aque
llos a quienes interese, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, advirtiéndose 
que una vez expirado el indicado plazo, 
no se admitirá ninguna si se formulase,

Valladolid, 7 de Marzo de 1945, - El 
alcalde, Fernando Ferreiro,

730

Torrescárcela

Hecha la rectificación al padrón de 
habitantes con relación al día 31 de Di
ciembre de 1944, queda expuesto al pú
blico, por quince días, para oír recla
maciones.

Con igual objeto y por el plazo de siete 
días, quedan expuestas al público las 
listas dé |os vocales natos designados

FINCA OBJETO DE INFORMACIÓN

Casa número 13, de la calle de Jardi
nes, de esta ciudad, la cual linda por la 
derecha, entrando, con Juan Glivares; 
por la izquierda, con Isaías Martín, y 
por lá espalda, con Anastasia Fraile y 
hermanos. Tiene una superficie de 189 
metros. cuadrados, de los cuales 76 co
rresponden a lo edificado y los 113 res
tantes al corral.

Y con este segundo edicto y de confor
midad con la ley Hipotecaria, se cita a 
los herederos de don Pedro Merié San 
José, que es a nombre de quien está ins
crita la finca en el Registro de la Propie- 
jdad. citando igualmente a doña Fabri
ciana Martín Puesta, propietaria que fué 
de mencionado inmueble, y a cuantas, 
personas ignoradas pueda perjudicar la 
información de dominio pretendida, a fin 
de que en el término de ciento ochenta 
días a contar de la fecha de la publica
ción del primer edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, 8 de Febrero de 
1944, comparezcan si quieren a alegar 
su derecho y ofrezcan las pruebas que 
estimen convenientes.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
de Febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, doy fe.-Mariano Gimeno.— El 
secretario, P. H., Fernando P. Montes.

^29-456

imprenta de la Diputación provincial
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